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- La falta de pago de una de las cuotas mensuales por causa imputable al contribuyente. Se 
considerará imputable al contribuyente la falta de pago derivada de saldo insuficiente en la cuenta 
correspondiente o anulación de la orden de domiciliación dada a la entidad de depósito. Una vez 
comprobada la falta de pago de una de las cuotas se paralizará el envío a la entidad de depósito, 
donde se tenga domiciliado el pago de las cuotas correspondientes a los meses siguientes.  

La concurrencia de alguna de estas causas determinará que mediante un disposición no resolutiva motivada 
del titular de la Dirección General competente en materia de gestión tributaria declare la extinción de la 
aplicación del sistema especial de pagos para el sujeto pasivo afectado, mediante acto motivado, en la que 
se citará de forma expresa la causa que concurre, liquidándose la deuda por los tributos cuyo pago estaba 
acogido al sistema en la fecha que corresponda a cada uno de los mismos en periodo voluntario. 

Dicha deuda se minorará en el importe de las cantidades que hasta ese momento hubieran sido satisfechas, 
aplicándose dicho pago a los tributos por orden de mayor a menor antigüedad, determinándose ésta en 
función de la fecha de vencimiento para cada uno de ellos. 

En el caso de que al acordarse la revocación existieran tributos para los que hubiera concluido el plazo de 
pago en periodo voluntario de los mismos, si las cantidades satisfechas hasta entonces fueran insuficientes 
para cubrir el importe total de la deuda correspondiente a dicho tributo, la cantidad pendiente de pago habrá 
de ser abonada entre los días 1 y 15 del mes siguiente al de la notificación de la resolución por la que se 
procede se disponga la revocación. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse abonado dicha cantidad pendiente, se iniciará el periodo ejecutivo 
sobre la misma. Si existieran tributos sin que hubiera concluido el plazo de pago en periodo voluntario de 
los mismos, éstos habrán de hacerse efectivos en el periodo general de pago voluntario previsto para cada 
tributo en cuestión. 

8. Cuotas.  

De acuerdo con los datos que obran en su poder, la Administración efectuará una estimación del importe 
de las cuotas que el interesado debe pagar en cada fracción. El importe del último plazo estará constituido 
por la diferencia entre la cuantía de los recibos correspondiente al ejercicio y las cantidades abonadas en 
los plazos anteriores. 

9. Adelanto del pago. 

En cualquier momento el interesado podrá efectuar el pago de una sola vez de todas las cuotas no vencidas, 
causando baja en el Plan.  

10. Comunicación cambio de datos. 

Siempre antes de la fecha que se indique en el programa para el establecimiento de Planes Personalizados 
de Pago, el interesado deberá comunicar expresamente cualquier cambio en los datos de la adhesión inicial, 
referida a periodicidad de los pagos, recibos incluidos o número de cuenta, que producirá efectos en el 
ejercicio siguiente. 

11. Duración.  

La solicitud surtirá efectos para los siguientes periodos voluntarios de pago, teniendo validez por tiempo 
indefinido para los recibos para los que se solicitó, siempre que no exista manifestación expresa en contrario 
por parte del sujeto pasivo y no dejen de realizarse los pagos en la forma establecida. Para renunciar a esta 
modalidad de pago el interesado deberá abonar todos los recibos de los que haya finalizado el período 
voluntario de pago. 

12. Falta de pago.  

Desde el momento en que la Administración tenga conocimiento del impago de uno de los plazos, podrá 
dejar de cargar los plazos siguientes, considerándose cancelado el Plan Personalizado de Pago. En ese 
momento, el régimen de pago anual pasará a ser el general, con los plazos normales en voluntaria. Si la 
deuda estuviera vencida se procederá a su cobro por las vías legalmente establecidas. Las cantidades 
ingresadas en el ejercicio por el Plan Personalizado de Pago se aplicarán a los recibos fraccionados a 
criterio de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, entendiéndose a cuenta los importes que 
no cubran los citados documentos de cobro, en el caso de que queden cantidades pendientes de ingresar. 

13. Bonificación por domiciliación del pago. 

Las deudas acogidas a un Plan Personalizado de Pagos gozarán de la bonificación por domiciliación del 
pago establecida en el artículo 74 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla, que 
establece que: 

“1. Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien 
sus deudas de naturaleza tributaria y vencimiento periódico, en la forma establecida en el artículo 73 de la 
presente Ordenanza Fiscal General, anticipe su pago o se adhieran a un Plan Personalizado de Pagos. 

2. El impago de las deudas establecidas en el apartado 1 de este artículo conlleva la pérdida del 
beneficio.  
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